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ARCHIVO ELECTRÓNICO RED INTEGRAL NOTARIAL  
COLEGIO DE NOTARIOS DE LA CIUDAD MÉXICO  

 

El Archivo Electrónico de acuerdo con la Ley del Notariado para la Ciudad de México forma parte de 

la actuación digital notarial en donde el Notario archiva y conserva, en formato digital, con su Firma 

Electrónica Notarial, los documentos y demás elementos relacionados con la escritura o acta de que 

se trate.  

 

Para la integración del archivo electrónico deberás contar con los siguientes archivos:  

• Archivo en formato PDF del Instrumento  

• Archivo en formato DOCX del Instrumento  

• Caratula digitalizada del apéndice  

• Legajo digitalizado  

• Notas digitalizadas del instrumento (en caso de que el instrumento las lleve)  

• Archivos multimedia digitalizados (en caso de que el instrumento los contenga)  

 

Para iniciar el proceso:  

1. Ingresa al portal del Sistema de Red Integral Notarial del Colegio de Notarios colocando la siguiente 

liga en la barra de direcciones: https://sistema.redintegralnotarial.mx/index.html#/login  

 

 

 

 

 

https://sistema.redintegralnotarial.mx/index.html#/login


 

 

2. Coloca el usuario y contraseña correspondiente y da clic en “Iniciar sesión”  

 

3. Arrojará una ventana emergente de bienvenida y automáticamente se dirigirá a la ventana principal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

4. Dirígete a la barra lateral izquierda  

 

5. Se desplegarán varias opciones selecciona el apartado “Instrumentos” y da clic en “Índice 

Electrónico”  

 

6. Se desplegará la ventana de las decenas, selecciona la decena a la que pertenezca el libro en el 

que se van a cargar los instrumentos  

 



 

 

7. Da clic en el libro correspondiente  

 

8. Selecciona el número de instrumento  

 

9. En la sección de “Archivos del Instrumento” selecciona el icono de edición  

  



 

 

10. Da clic en “Cargar archivo. DOCX” para cargar el instrumento. Una vez cargado el archivo 

aparecerá una vista previa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PDF 

PDF 

Vista 
previa 



 

 

11. Da clic en “Cargar archivo. PDF” para adjuntar el instrumento y una vez cargado mostrará la vista 

previa  
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12. Una vez cargados correctamente ambos archivos selecciona “Guardar”, el sistema cargará los 

documentos y arrojará la leyenda “Datos actualizados” 

 

 

 

 

 

 
 
 
 



 

 

13. En la sección “Archivos del apéndice” da clic en el icono de edición  

 

14. Da clic en “Agregar carátula” para cargar la caratula del apéndice, una vez cargado el archivo 

podrás obtener una vista previa  

 

 

Agregar nota 

Agregar carátula 

Agregar nota 



 

 

15. Selecciona “Agregar legajo” y adjunta los documentos del instrumento, en caso de que este 

instrumento no contenga documentación adjunta un archivo PDF con la leyenda “Sin Documentos” 

 

a) Instrumento con documentos  

 

b) Instrumento sin documentos  

 

Agregar nota 

Agregar nota 

Agregar nota 



 

 

16. Da clic en “Agregar nota” y adjunta el archivo digitalizado de las notas del instrumento  

 

  

17. En caso de que el instrumento cuente con archivos multimedia, por ejemplo, las fotos de una fe de 

hechos, se separarán todas en un archivo y se adjuntaran dando clic en “Agregar multimedia” 

 

 

Agregar nota 



 

 

18. Da clic en “Guardar”, automáticamente se cargarán los documentos y el sistema arrojará una 

ventana con la leyenda “Datos actualizados”  

 

 
 

19. Selecciona el icono de edición          para cargar la nota  

  

 



 

 

20. Se abrirá la siguiente ventana emergente, da clic en “Agregar Nota Complementaria #1”  

 

 

21. Transcribe la nota en el recuadro correspondiente a “Nota complementaria”  

 

 

22. Da clic en “Selecciona fecha” se abrirá el calendario y deberás ingresar la fecha de la nota  

 

 

23. Da clic en “Selecciona”, automáticamente se abrirá el catálogo de opciones selecciona a que 

parte del instrumento se asentará la nota  

 

 



 

 

24. En motivo de la nota complementaria, da clic en “seleccione” para abrir el catálogo de opciones 

e ingresa la que correspondiente a la nota  

 

25. Una vez llenos todos los campos solicitados, se mostrará una vista previa da clic en “Avanzar”  

 

26. Se abrirá una ventana con la vista previa de la nota, en caso querer agregar otra nota da clic en 

“Agregar Nota Complementaria #2”, si solo hay una nota complementaria da clic en “Guardar” y el 

sistema arrojará una ventana con la leyenda “Datos actualizados”  

 

 



 

 

27. Una vez cargados los datos del instrumento todos los recuadros tendrán la leyenda “Información 

cargada” y en la sección de comparecientes el número de firmantes  

 

 

28. Este proceso se debe hacer con el instrumento de cada libro, una vez cargada la información el 

sistema le colocará a cada instrumento el estatus de “Instrumento Completo” y el libro tendrá el 

estatus “Libro con instrumentos correctos”  

 

 



 

 

29. El sistema indicará cuando la decena este completa y con los instrumentos correctamente 

cargados, en este momento se enviará a firma con el Notario, para ello, da clic en “Seleccione” se 

desglosarán dos opciones y da clic en “Solicitar firma para remisión al colegio”  

 

 

30. Una vez que el Notario firme la decena electrónicamente a través de la RIN los instrumentos 

aparecerán con el estado “Instrumento Firmado” y con el icono de candado                                  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

31. De conformidad con el artículo 92. De la Ley del Notariado para la CDMX, para poder llevar los 

libros físicos a revisión de razón de cierre al Archivo General de Notarias se debe generar la constancia 

de remisión de la decena firmada, para ello debes dar clic en “seleccione”, se desglosarán varias 

opciones da clic en “Constancias”. Se abrirá una ventana emergente da clic en “Generar Constancia 

de Remisión” 

  

 

 

32. Deberás informar al Notario que firme electrónicamente la constancia en la RIN, y una vez firmada 

procede a descargar e imprimir la Constancia de Remisión para que el Notario coloque físicamente su 

rúbrica en la misma  

 
 

 

 

 

 



 

 

33. Cuando la Constancia de Remisión este rubricada por el notario, esta se anexará al final de la 

decena que se entregará al Archivo General de Notarías para la revisión de razón de cierre 

 

34. Cuando el Archivo General de Notarías haya culminado la revisión de la decena, se deberá ingresar 
nuevamente a la RIN y en la decena que se ha revisado da clic en “seleccione” se desglosarán varias 
opciones, da clic en “Razón apertura, cierre o certificación de decena”  
 

 
 
35. En el apartado de “Cierre de decena” selecciona la opción “Agregar archivo” para cargar el 
cierre de decena. Una vez cargado se mostrará la vista previa para cotejar que se haya cargado el 
archivo adecuado  
 

 
 

Vista Previa  



 

 

36. En la sección de “Certificación de la revisión de cierre por el AGN” da clic en “Agregar 
archivo” y adjunta la certificación del AGN. Una vez cargado se mostrará la vista previa para cotejar 
que se haya cargado el archivo adecuado  
 
 

 
 
 
 
37. Una vez cargada la documentación da clic en “Guardar”. El sistema arrojará una ventana 
emergente indicando “Datos Actualizados”  
 

 
 
 

 

Vista Previa  


